
ACTA VEINTISÉIS - DOS MIL CATORCE (26-2014). En la ciudad de Chiquimula, siendo

las dieciséis horas, del día miércoles uno de octubre de dos mil catorce, reunidos en el

Salón de Sesiones del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de

Guatemala,  para  celebrar  sesión  extraordinaria,  los  siguientes  miembros  del  mismo:

NERY  WALDEMAR  GALDÁMEZ  CABRERA,  Presidente;  EDGAR  ARNOLDO

CASASOLA CHINCHILLA y FELIPE NERY AGUSTÍN HERNÁNDEZ, Representantes de

Profesores; HEIDY JEANETH MARTÍNEZ CUESTAS,  Representante de Estudiantes y

MARJORIE  AZUCENA  GONZÁLEZ  CARDONA,  Secretaria  de  este  Organismo,

habiéndose procedido en la forma siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO: Lectura y aprobación de las Actas 24-2014 y  25-2014;  aprobación de

Agenda.  1°. Se dio lectura a las actas 24-2014 y 25-2014 y se aprobaron sin enmiendas.

La  agenda  aprobada  para  ser  tratada  es  la  siguiente:  2°.  Comparecencia  de  la

Coordinadora de la carrera de Ciencias de la Comunicación.  3°. Oficio remitido por el

Coordinador de la carrera de Médico y Cirujano para informar sobre el cumplimiento de la

normativa vigente en el Centro Universitario  de Oriente.  4°.  Informe presentado por el

profesor Luis Daniel Barrios Morales. 5°.  Referencia del Departamento de Presupuesto,

en respuesta a la modificación de la carga académica de la carrera de Administración de

Empresas.  6°. Convalidación de los cursos de Ingeniería Civil, Ingeniería en Ciencias y

Sistemas  e  Ingeniería  Industrial.  7°.  Informe  presentado  por  Control  Académico

relacionado al número de estudiantes asignados en los cursos de Semiología del Mensaje

Estético y Semiología de la Imagen. 8°.  Presentación de la programación actual de la

carrera de Administración de Empresas. 9°. Solicitud de revisión de zona, remitida por el

estudiante  Carlos  Danilo  Rodríguez  Ixtecoc.  10°.  Solicitudes  de  autorización  para  el

establecimiento de actividad comercial  en las instalaciones del  Centro Universitario de

Oriente.  11°.  Solicitud de graduación profesional. 12°. Contrataciones personal docente.

13°. Autorizaciones financieras. 14°. Constancias de secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Comparecencia  de  la  Coordinadora  de  la  carrera  de  Ciencias  de  la

Comunicación. El Presidente de Consejo Directivo, Maestro en Ciencias Nery Waldemar

Galdámez Cabrera,  da la bienvenida a la  Licenciada Brenda Isabel  Reyes Pérez y le

expone el  motivo de la comparecencia.  Manifiesta el  Maestro Galdámez Cabrera, que

este Organismo a la fecha, tiene conocimiento de la falta de acuerdos en el conflicto que

existe  entre  los  estudiantes  del  sexto  semestre  de  la  carrera  con  el  profesor  Fredy

Hermógenes García Lémus y en el cual la coordinación ha llegado a formar parte del

Acta 26-2014 01-10-2014



problema y no se ha ejercido el liderazgo como responsable de la carrera, para poder

darle  solución  a  la  problemática  existente.  Se  requiere  conocer  la  posición  de  la

coordinadora ante esta situación. La Licenciada Brenda Reyes toma la palabra y expresa

que requiere que se solucione el  problema pero con transparencia y claridad;  que los

acuerdos a los que se lleguen se cumplan. Indica también, que el profesor García Lémus,

no asiste a las reuniones de profesores y cuando lo hace, no se involucra en la reunión.

Expresa que el Licenciado Fredy Hermógenes tiene problemas con todos los profesores y

crea desestabilización enviando correos a los profesores con comentarios negativos de su

persona.  Manifiesta  que  ella  indicó  en  la  reunión  que  se  tuvo  con  el  Coordinador

Académico, que hasta no escuchar las grabaciones que hizo el Licenciado García Lémus,

ella no firmará la conciliación. El Consejo Directivo, solicita a la Licenciada Brenda Reyes

que como Coordinadora de la carrera y en bien de la actividad académica, maneje la

situación con el profesor Fredy Hermógenes García Lémus. La Licenciada Reyes, solicita

que el  Consejo Directivo instruya al  Licenciado García Lémus, acate las instrucciones

emitidas por la Coordinación de la carrera de Ciencias de la Comunicación. Considera

que  la  actitud  del  profesor  es  debido  a  que  no  acepta  que  ella  ocupe  el  cargo  de

Coordinadora de la carrera. Se compromete a no tener ningún tipo de problemática con el

profesor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Oficio remitido por el Coordinador de la carrera de Médico y Cirujano

para  informar  sobre  el  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en  el  Centro

Universitario de Oriente. Con base a lo requerido en el punto Cuarto, del Acta 23-2014,

de sesión celebrada por Consejo Directivo,  se tiene a la vista el  oficio  con referencia

MYC-132  2014,  de  fecha  veintitrés  de  septiembre  de  dos  mil  catorce,  en  el  que  el

Coordinador  de  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano,  hace  del  conocimiento  de  Consejo

Directivo  que  en  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano  los  procesos  académicos  y

metodologías, se están realizando de acuerdo a la normativa vigente para esta Unidad

Académica; cumpliendo con el Reglamento tal y como se establece para el desarrollo del

sistema enseñanza-aprendizaje. Este Organismo  ACUERDA: Darse por enterado de lo

manifestado por el Coordinador de la carrera de Médico y Cirujano. - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO: Informe presentado por el profesor Luis Daniel Barrios Morales. Se tiene a

la vista el oficio con fecha veintitrés de septiembre de dos mil catorce, en el que el Doctor

Luis Daniel Barrios Morales, expone las razones por las que considera que su evaluación

docente es insatisfactoria. Indica que en cuanto a méritos académicos ha disminuido la
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cantidad en relación a años anteriores, debido a que no recopiló  los documentos que

respaldan su asistencia a las actividades académicas docentes así como los documentos

que respaldan la asesoría de trabajos de graduación. Considera que la evaluación que

realizaron los estudiantes fue subjetiva, ya que la mayoría de estudiantes que hicieron la

evaluación, no habían sido partícipes de las actividades docentes desarrolladas por su

persona.  Después  de  dar  lectura  al  oficio,  este  Organismo  ACUERDA: Analizar  las

razones expuestas por el profesor Luis Daniel Barrios Morales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO: Referencia  del  Departamento  de  Presupuesto,  en  respuesta  a  la

modificación de la carga académica de la carrera de Administración de Empresas.

Para efectos consiguientes, se conoce la referencia D.P. 569-2014, de fecha nueve de

septiembre  de  dos  mil  catorce,  emitida  por  el  Departamento  de  Presupuesto  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala. En la referencia se informa que la modificación

de la carga académica es una disposición del Consejo Directivo del CUNORI, por tanto

son recursos del presupuesto del CUNORI los que deben cubrir las plazas solicitadas. El

Consejo  Directivo  ACUERDA: Darse por  enterado de la  referencia  D.P. 569-2014 del

Departamento de Presupuesto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- 

SEXTO: Convalidación de los cursos de Ingeniería Civil, Ingeniería en Ciencias y

Sistemas e Ingeniería Industrial. El Coordinador Académico, Ingeniero Agrónomo Edwin

Filiberto Coy Cordón, manifiesta en el oficio con referencia CA 07-2014, que dentro del

pensum  de  estudios  de  las  carreras  de  Ingeniería  Civil,  en  Ciencias  y  Sistemas  e

Industrial,  tienen los cursos que pertenecen al área común, lo que significa que en el

Sistema de Control  Académico, las tres carreras tienen asignados los cursos del área

común con los mismos códigos. Una de las funciones principales de la oficina de Control

Académico, es registrar los debidos procesos en el Sistema de Control Académico y con

esto agilizar los trámites administrativos. En virtud de lo expuesto, solicita que el Consejo

Directivo  autorice  la  convalidación  de  los  cursos  de  las  carreras  de  Ingeniería  Civil,

Ingeniería  en  Ciencias  y  Sistemas  e  Ingeniería  Industrial,  para  evitar  el  trámite  que

conlleva las equivalencias y de esta manera los cursos que ya han sido aprobados en una

de las carreras, sean trasladados a la carrera de cambio. Este Organismo ACUERDA: I.

Indicar a la Coordinación Académica y Control Académico que los cursos aprobados en

las carreras de Ingeniería Civil, Ingeniería en Ciencias y Sistemas e Ingeniería Industrial,

son válidos al trasladarse el estudiante entre las mismas carreras de Ingeniería del Centro
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Universitario  de  Oriente;  cumpliendo  previamente  con  los  requisitos  formales  para  la

inscripción  y  adjuntando  certificación  de  cursos  aprobados.  II. Instruir  al  Coordinador

Académico que se envíe un informe semestral que incluya: los cursos convalidados, la

fecha, nombre del estudiante, profesor que lo impartió, entre otros; tanto de las carreras

de Ingeniería como de la carrera de Pedagogía entre sus tres secciones; los que deben

entregarse a la secretaría de éste órgano directivo en los meses de enero y julio de cada

año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SÉPTIMO: Informe presentado por Control  Académico relacionado al  número de

estudiantes  asignados  en  los  cursos  de  Semiología  del  Mensaje  Estético  y

Semiología de la Imagen. Con base a lo requerido en el punto Décimo Octavo, del Acta

25-2014, se tiene a la vista el oficio con fecha treinta de septiembre de dos mil catorce, en

donde el Coordinador Académico informa el número de estudiantes asignados en el curso

de Semiología del Mensaje Estético y en el curso de Semiología de la Imagen. Indica que

en  el  curso de Semiología  del  Mensaje  Estético,  a  la  fecha  ningún  estudiante  se  ha

asignado el curso, desconoce las razones de la negativa; en el curso de Semiología de la

Imagen, adjunta el reporte de estudiantes asignados que hacen un total de ocho alumnos.

Este Organismo ACUERDA: I. No autorizar el nombramiento de profesores ad honorem,

al Licenciado Edy Geovany Cervantes Ramírez y al Licenciado Ovidio Sanic Larios.  II.

Instruir  a  la  Licenciada  Brenda  Azucena  Seijas  Balcárcel,  profesora  de los  cursos de

Semiología  del  Mensaje  Estético  y  de  Semiología  de  la  Imagen,  que  las  actividades

docentes para las cuales fue nombrada, debe ejercerlas según lo que establece el artículo

18, del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, en virtud de que no hay

autorización para profesores auxiliares para los cursos que imparte. - - - - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVO: Presentación de la programación actual de la carrera de Administración

de Empresas. Con base a lo requerido en el punto Vigésimo Primero, del Acta 25-2014,

se tiene a la vista el oficio con referencia CADE 36/2014, de fecha treinta de septiembre

de  dos  mil  catorce,  al  cual  se  adjunta  el  horario  de  clases  que  actualmente  está

desarrollando  la  carrera  de  Administración  de  Empresas.  En  el  análisis  efectuado,  el

Consejo  Directivo  determinó  que  existe  traspale  de  horario  del  curso  de  Gerencia

Empresarial con otros cursos. En virtud del análisis, el Consejo Directivo ACUERDA: No

autorizar  la  asignación  del  curso  de  Gerencia  Empresarial,  a  los  estudiantes  Cesar

Arnoldo Del Cid Castellón y Erid Josué Lima Guerra, por existir traslape de horarios con

otros cursos que tienen asignados dichos estudiantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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NOVENO: Solicitud de revisión de zona, remitida por el estudiante Carlos Danilo

Rodríguez Ixtecoc. Se tiene a la vista el oficio con fecha veinte de septiembre de dos mil

catorce,  enviado  por  Carlos  Danilo  Rodríguez  Ixtecoc,  estudiante  de  la  carrera  de

Ciencias  de  la  Comunicación,  inscrito  con  carné  número  201043930.  El  estudiante

requiere que Consejo Directivo conozca el caso y autorice la revisión de zona del curso de

Seminario I: Problemas de la Comunicación en el área urbana, impartido por el Licenciado

Luis  Guzmán,  durante  el  primer  semestre  del  ciclo  académico dos mil  catorce.  Si  se

declara  con lugar  la  petición,  el  estudiante  solicita  que  este  Organismo le  sugiera  al

Licenciado Guzmán, que le asigne el punteo correspondiente. Con base al análisis del

caso expuesto, el Consejo Directivo  ACUERDA: Declarar no procedente la solicitud del

estudiante  Carlos  Danilo  Rodríguez  Ixtecoc,  en  virtud  de  haberse  realizado  el

procedimiento de revisión de evaluaciones establecido en la reglamentación del Centro

Universitario de Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO: Solicitudes de autorización para el establecimiento de actividad comercial

en las instalaciones del Centro Universitario de Oriente. 10.1  Se tiene a la vista la

solicitud enviada por Walter Noel Cienfuegos López, estudiante de la carrera de Ingeniería

Industrial, a través de la cual presenta una propuesta para instalar un local de venta de

granizadas. Indica que el horario de atención sería de ocho de la mañana a ocho de la

noche. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo Directivo, solicitar dictamen de

la Comisión para la Actividad Comercial, con el propósito de establecer la factibilidad de

autorizar  y  adjudicar  nuevas  ventas  en  las  instalaciones  de  la  Unidad  Académica

respectiva, según lo preceptúa el artículo 10, numeral 10.1, del Reglamento General para

el  desarrollo  de la  actividad  comercial  en  las  instalaciones  de la  Universidad  de San

Carlos  de  Guatemala.  POR  TANTO: Este  Consejo  Directivo  ACUERDA: Solicitar  a

Servicios Generales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que en coordinación

con la Comisión para la Actividad Comercial, realicen un estudio para ampliar los servicios

e infraestructura para la actividad comercial del Centro Universitario de Oriente. - - - 10.2

Se tiene a  la  vista  la  nota enviada  por  Carlos  Roberto Lemus Chacón,  quien solicita

autorización  para  instalar  una  venta  de  comida  rápida,  refrescos  y  otros  insumos

alimenticios.  Indica  que  los  precios  son  accesibles.  También,  manifiesta  que  se

compromete  a  realizar  los  pagos  de:  renta,  energía  eléctrica,  servicio  de  agua  y

recolección  de  basura.  CONSIDERANDO: Que  es  atribución  del  Consejo  Directivo,

solicitar  dictamen  de  la  Comisión  para  la  Actividad  Comercial,  con  el  propósito  de
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establecer la factibilidad de autorizar y adjudicar nuevas ventas en las instalaciones de la

Unidad  Académica  respectiva,  según  lo  preceptúa  el  artículo  10,  numeral  10.1,  del

Reglamento General para el desarrollo de la actividad comercial en las instalaciones de la

Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala.  POR  TANTO: Este  Consejo  Directivo

ACUERDA: Solicitar  a  Servicios  Generales  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala, que en coordinación con la Comisión para la Actividad Comercial, realicen un

estudio para ampliar los servicios e infraestructura para la actividad comercial del Centro

Universitario de Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO PRIMERO: Solicitud de graduación profesional. 11.1 Se tiene a la vista para

resolver la solicitud planteada por el estudiante Josemar Figueroa Acevedo, inscrito en

la carrera de Zootecnia con carné 200441989, quien como requisito parcial previo a optar

al título de Zootecnista, en el grado académico de Licenciado y para su discusión en el

Examen Público de Graduación Profesional, presenta el trabajo de graduación intitulado:

“EVALUACIÓN DE TRES VARIEDADES EXPERIMENTALES DE SORGO FORRAJERO

(BMR) Y UN TESTIGO COMERCIAL, PARA ALIMENTACIÓN BOVINA EN SIEMBRA DE

PRIMERA;  ZACAPA,  GUATEMALA.”  CONSIDERANDO: Que el  estudiante  Josemar

Figueroa Acevedo, ha cumplido todos los requisitos exigidos según la aprobación del

Normativo de Trabajos de Graduación de la Carrera de Zootecnia que consta en el Acta

17-2006 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de

San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el diecisiete de agosto de dos mil seis.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Examen Especial de Graduación del estudiante

Josemar  Figueroa  Acevedo, quien  para  optar  al  título  de  Zootecnista  en  el  grado

académico  de  Licenciado,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los

resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “EVALUACIÓN DE

TRES  VARIEDADES  EXPERIMENTALES  DE  SORGO  FORRAJERO  (BMR)  Y  UN

TESTIGO COMERCIAL, PARA ALIMENTACIÓN BOVINA EN SIEMBRA DE PRIMERA;

ZACAPA,  GUATEMALA.”  II.  Nombrar  como  terna  examinadora  titular  del  estudiante

Figueroa Acevedo,  a los siguientes profesionales: Maestro en Ciencias Carlos Alfredo

Suchini  Ramírez,  Maestro  en  Ciencias  Baudilio  Cordero  Monroy,  Licenciado  Luis

Fernando Cordón Cordón y como suplente, al Licenciado Mario Roberto Suchini Ramírez.
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III. Fijar  como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el

auditorio  “Carlos Enrique Centeno”,  a partir  de las diez  horas del  jueves veintitrés de

octubre de dos mil catorce.  IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos del

estudiante Figueroa Acevedo, al  Ingeniero  Agrónomo Lauriano Figueroa  y  al  Médico

Veterinario Walter Archila Cordón. - - - 11.2 Se tiene a la vista para resolver las solicitudes

planteadas por las estudiantes Aída Victoria Ellington y Vilma Lucrecia Salazar Mayén,

inscritas  en  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano  con  carnés  200540384  y  200640306

respectivamente,  quienes como requisito  parcial  previo  a optar  al  título de Médicas y

Cirujanas,  en  el  grado  académico  de  licenciadas  y  para  su  discusión  en  el  Examen

Público  de  Graduación  Profesional,  presentan  el  trabajo  de  graduación  intitulado:

“EFICIENCIA  DE  LA  “HOJA  DE  CLASIFICACIÓN  DE  RIESGO  OBSTÉTRICO  Y

PERINATAL”,  UTILIZADA  EN  EL  HOSPITAL  REGIONAL  DE  ZACAPA.”

CONSIDERANDO: Que  las  estudiantes  Aída  Victoria  Ellington  y  Vilma  Lucrecia

Salazar Mayén, han cumplido todos los requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis

de  Grado  de  la  Facultad  de  Ciencias  Médicas,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala  aprobado  para  ser  utilizado  por  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano  de  esta

Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión

celebrada el dos de febrero de dos mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este

alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el

Examen Público de Graduación Profesional.   CONSIDERANDO: Que el  Doctor Felipe

Nery Agustín Hernández, Representante de Profesores ante Consejo Directivo, no está de

acuerdo en que los Trabajos de Graduación a nivel de licenciatura se realicen en forma

grupal.  POR  TANTO: Con  fundamento  en  los  considerandos  y  el  acta  citada,  por

MAYORÍA, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de las estudiantes

Aída Victoria Ellington y Vilma Lucrecia Salazar Mayén, quienes para optar al título de

Médicas y Cirujanas en el grado académico de Licenciadas, presentarán y defenderán en

forma pública  y  colectiva,  los  resultados  del  informe final  de  Trabajo  de  Graduación,

intitulado: “EFICIENCIA DE LA “HOJA DE CLASIFICACIÓN DE RIESGO OBSTÉTRICO

Y PERINATAL”, UTILIZADA EN EL HOSPITAL REGIONAL DE ZACAPA.” II.  Nombrar

como terna examinadora  titular  de las  estudiantes  Ellington y  Salazar  Mayén,  a los

siguientes profesionales: Doctora Alma Consuelo Molina Zamora de Xitumul, Doctor Esli

Armando Calderón Juárez y Doctora Karina Romelia Duarte Lemus de Ascencio. III. Fijar
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como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las once horas del jueves veintitrés de octubre de

dos mil catorce.  IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos de la estudiante

Ellington,  al  Doctor  Gabriel  Gerardo Gutiérrez Guillén  y  al  Licenciado  Mario  Gerardo

Ellington Lambe; de la estudiante  Salazar Mayén,  al Licenciado Héctor Antonio Salazar

García y a la Licenciada Ada Judith Mayén Solares. - - -  11.3 Se tiene a la vista para

resolver la solicitud planteada por la estudiante Andrea Gillory Gutiérrez Cano, inscrita

en la carrera de Zootecnia con carné  200419133, quien como requisito parcial previo a

optar al título de Zootecnista, en el grado académico de Licenciada y para su discusión en

el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación

intitulado:  “DETERMINACIÓN  DE  LAS  VARIABLES  MORFOESTRUCTURALES  DEL

GANADO  BOVINO  CRIOLLO  BARROSO-SALMECO  DE  LA  FINCA  CONDA,

CHIQUIMULILLA, SANTA ROSA.” CONSIDERANDO: Que la estudiante Andrea Gillory

Gutiérrez  Cano, ha  cumplido  todos  los  requisitos  exigidos  según  la  aprobación  del

Normativo de Trabajos de Graduación de la Carrera de Zootecnia que consta en el Acta

17-2006 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de

San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el diecisiete de agosto de dos mil seis.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante

Andrea Gillory Gutiérrez Cano, quien para optar al  título de Zootecnista en el  grado

académico  de  Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los

resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado: “DETERMINACIÓN DE

LAS  VARIABLES  MORFOESTRUCTURALES  DEL  GANADO  BOVINO  CRIOLLO

BARROSO-SALMECO DE LA FINCA CONDA,  CHIQUIMULILLA,  SANTA ROSA.”  II.

Nombrar  como  terna  examinadora  titular  de  la  estudiante  Gutiérrez  Cano,  a  los

siguientes  profesionales:  Maestro  en  Ciencias  Baudilio  Cordero  Monroy,  Maestro  en

Ciencias  Carlos  Alfredo Suchini  Ramírez,  Licenciado  Luis  Fernando Cordón Cordón y

como suplente, al Licenciado Mario Roberto Suchini Ramírez.  III.  Fijar como lugar para

realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio  “Carlos  Enrique

Centeno”, a partir de las quince horas del viernes siete de noviembre de dos mil catorce.

IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos de la estudiante Gutiérrez Cano, a
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la  Licenciada  Dora  Icelda  Cano  Alvarado,  a  la  Licenciada  Alma  Jeannett  Carranza

Castañeda y al Maestro en Ciencias Gabriel Heredia Castro. - - - 11.4 Se tiene a la vista

para resolver la solicitud planteada por la estudiante Ana Silvia Menéndez Leiva, inscrita

en la carrera de Zootecnia con carné  200540315, quien como requisito parcial previo a

optar al título de Zootecnista, en el grado académico de Licenciada y para su discusión en

el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación

intitulado: “EVALUACIÓN DE INÓCULO EN TRES NIVELES DE CONCENTRACIÓN DE

Lactobacillus  acidophilus Y  LICOR  RUMINAL,  OBTENIDOS  A  PARTIR  DEL

CONTENIDO RUMINAL DE BOVINOS FAENADOS,  APLICADOS AL ENSILADO DE

NAPIER  (Pennisetum  purpureum  var.  Schum) CHIQUIMULA,  CHIQUIMULA.”

CONSIDERANDO: Que la estudiante Ana Silvia Menéndez Leiva, ha cumplido todos los

requisitos exigidos según la aprobación del Normativo de Trabajos de Graduación de la

Carrera de Zootecnia que consta en el Acta 17-2006 del Consejo Directivo del Centro

Universitario  de  Oriente,  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  en  sesión

celebrada el diecisiete de agosto de dos mil seis. CONSIDERANDO: Que corresponde a

este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal  Examinador,  fijar  lugar,  fecha  y  hora,  para

practicar el Examen Público de Graduación Profesional.  POR TANTO: Con fundamento

en los considerandos y el acta citada, por unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen

Especial de Graduación de la estudiante Ana Silvia Menéndez Leiva, quien para optar al

título de Zootecnista en el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en

forma pública  e individual,  los resultados del  informe final  de  Trabajo  de Graduación,

intitulado: “EVALUACIÓN DE INÓCULO EN TRES NIVELES DE CONCENTRACIÓN DE

Lactobacillus  acidophilus Y  LICOR  RUMINAL,  OBTENIDOS  A  PARTIR  DEL

CONTENIDO RUMINAL DE BOVINOS FAENADOS,  APLICADOS AL ENSILADO DE

NAPIER  (Pennisetum  purpureum  var.  Schum) CHIQUIMULA,  CHIQUIMULA.”  II.

Nombrar  como  terna  examinadora  titular  de  la  estudiante  Menéndez  Leiva,  a  los

siguientes  profesionales:  Maestro  en  Artes  Alejandro  José  Linares  Díaz,  Licenciado

Velisario Duarte Paredes, Licenciado Luis Fernando Cordón Cordón y como suplente, al

Licenciado Mario Roberto Suchini Ramírez.  III. Fijar como lugar para realizar el Examen

Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las

dieciséis horas del viernes siete de noviembre de dos mil catorce.  IV. Aceptar para que

participen  en calidad  de Padrinos  de  la  estudiante Menéndez  Leiva, a  la  Licenciada
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Química Farmacéutica María Cristina Menéndez Leiva y al Licenciado Zootecnista Merlin

Wilfrido Osorio López. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO  SEGUNDO: Contrataciones  personal  docente. 12.1  Contrataciones

personal docente carrera de Zootecnia. 12.1.1 Se tiene a la vista el expediente de LUIS

FERNANDO CORDÓN CORDÓN, quien solicita la plaza de  PROFESOR INTERINO de

este centro de estudios superiores, para el período comprendido del diecisiete de agosto

al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo. CONSIDERANDO: Que  luego de

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que CORDÓN CORDÓN, acredita el

título  profesional  de  ZOOTECNISTA en  el  grado  académico  de  Licenciado.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11

y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el

Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de

sesión  celebrada  el  veintiuno  de  noviembre de dos mil  uno,  se  ha  cumplido  con los

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA: I. Nombrar  a  LUIS  FERNANDO  CORDÓN  CORDÓN,  con  registro  de

personal  20100323,  acreditando  el  título  profesional  de  ZOOTECNISTA en  el  grado

académico de Licenciado, colegiado un mil ciento veintiocho (1,128); para laborar en el

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  como

PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  NUEVE  MIL  NOVECIENTOS

CINCUENTA  Y  DOS  QUETZALES  EXACTOS (Q.9,952.00),  más  una  bonificación

mensual  de  OCHOCIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.800.00),  por  el  período

comprendido del diecisiete de agosto al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, en

el siguiente horario: de siete a quince horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá

Impartir las asignaturas de NUTRICIÓN, NUTRICIÓN DE RUMIANTES y MÓDULO DE

BOVINOS DE LECHE,  en el  cuarto,  sexto y  octavo ciclo de la  carrera de Zootecnia;

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el

artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar

a  LUIS  FERNANDO  CORDÓN  CORDÓN, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el
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veintisiete de noviembre de dos mil catorce, como último día para entregar actas de fin

de  asignatura  correspondientes  al  segundo  semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente  de

Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la

Partida Presupuestal  4.1.24.2.05.0.22, Plaza tres  (3), clasificación  210220, por ocho  (8)

horas  mes.  -  -  -  12.1.2  Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  de  EDUARDO  ANTONIO

MARTÍNEZ ESPAÑA, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de

estudios superiores, para el período comprendido del quince de julio al treinta y uno de

diciembre  del  presente  año  lectivo.  CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el

expediente  de  mérito,  se  pudo  constatar  que  MARTÍNEZ ESPAÑA, acredita  el  título

profesional de ZOOTECNISTA, en el grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  la  fracción  3.3  del  artículo  3  y  los  artículos  11  y  13  del

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por  el  Honorable

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001  de  sesión

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y

tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. CONSIDERANDO: Que de

conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y

artículos citados, este organismo por unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar a  EDUARDO

ANTONIO MARTÍNEZ ESPAÑA,  con registro de personal 970515, acreditando el título

profesional  de  ZOOTECNISTA, en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado

novecientos  quince  (915);  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo

mensual  de  UN  MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA Y  CINCO  QUETZALES  EXACTOS

(Q.1,555.00) más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  VEINTICINCO  QUETZALES

EXACTOS (Q.125.00), por el período comprendido del quince de julio al treinta y uno de

diciembre de dos mil catorce, en el siguiente horario: de siete a ocho horas con quince

minutos,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la  asignatura  de

REALIDAD NACIONAL,  en el segundo ciclo de la carrera de Zootecnia; además de las

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar a EDUARDO

ANTONIO MARTÍNEZ ESPAÑA, que el Órgano de Dirección estableció el veintisiete de
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noviembre de dos mil catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura

correspondientes al segundo semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, para que

la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.05.0.22, Plaza cuatro  (4), clasificación  210220, por uno punto veinticinco  (1.25)

hora mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

12.2  Contrataciones  personal  docente  carrera  de  Administración  de  Empresas.

12.2.1 Se tiene a la vista el expediente de DAVID ESTUARDO VILLATORO ARÉVALO,

quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores,

para el período comprendido del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil

catorce.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar  el  expediente  de mérito,  se pudo

constatar que  VILLATORO ARÉVALO, acredita título profesional de  ADMINISTRADOR

DE EMPRESAS  en el grado académico de Licenciado, inscrito en el colegio respectivo

con  número  trece  mil  novecientos  veinte  (13,920).  CONSIDERANDO: Que  de

conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por  el  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser

contratado como profesor interino. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción

16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de

la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable

Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente.

POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículos  citados,  este

organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a  DAVID ESTUARDO VILLATORO

ARÉVALO, con  registro  de  personal  20081179;  acreditando  el  título  profesional  de

ADMINISTRADOR  DE EMPRESAS en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado

número trece mil novecientos veinte (13,920); para laborar en el Centro Universitario de

Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO

con un sueldo mensual  de  UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS QUETZALES

EXACTOS  (Q.1,866.00) más  una  bonificación  mensual  de  CIENTO  CINCUENTA

QUETZALES EXACTOS (Q.150.00), por el período comprendido del uno de julio al treinta

y uno de diciembre de dos mil catorce, en el siguiente horario: de diecinueve a veinte

horas con treinta minutos, de lunes a viernes; a quien le corresponderán las siguientes

atribuciones específicas: impartir la asignatura de: INFORMÁTICA DE LA GESTIÓN II, en

Acta 26-2014 01-10-2014



el cuarto ciclo de la carrera de Administración de Empresas; además de las atribuciones

que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento

de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  a  DAVID ESTUARDO

VILLATORO  ARÉVALO, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el  veintisiete  de

noviembre de dos mil catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura

correspondientes al segundo semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, para que

la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.04.0.22, Plaza cinco  (5), clasificación  210220, por uno punto cincuenta  (1.50)

hora mes.  -  -  -  12.2.2  Se tiene a la  vista el  expediente  de  EDGARDO ALEXANDER

CALDERÓN GUZMÁN, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro

de estudios superiores, para el período comprendido del catorce de julio al treinta y uno

de diciembre de dos mil catorce. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente

de mérito, se pudo constatar que  CALDERÓN GUZMÁN, acredita título profesional de

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS en el grado académico de Licenciado, inscrito en el

colegio  respectivo  con  número  once  mil  ochocientos  treinta  y  cuatro  (11,834).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11

y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por  el

Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001  de

sesión  celebrada  el  veintiuno  de  noviembre de dos mil  uno,  se  ha  cumplido  con los

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar a EDGARDO ALEXANDER CALDERÓN GUZMÁN, con registro

de  personal  20030158;  acreditando  el  título  profesional  de  ADMINISTRADOR  DE

EMPRESAS en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado  número  once  mil

ochocientos treinta y cuatro (11,834); para laborar en el Centro Universitario de Oriente de

la Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO con un sueldo

mensual  de  UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS

(Q.1,244.00) más una bonificación mensual de CIEN QUETZALES EXACTOS (Q.100.00),

por el período comprendido del catorce de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil
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catorce, en el siguiente horario: de dieciocho horas con treinta minutos a veintiuna horas,

los  miércoles  y  los  viernes;  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones

específicas: impartir la asignatura de: GERENCIA DE MERCADEO I, en el octavo ciclo de

la carrera de Administración de Empresas; además de las atribuciones que el Órgano de

Dirección le  asigne,  en cumplimiento  con el  artículo 27 del Reglamento de la  Carrera

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar a EDGARDO ALEXANDER CALDERÓN

GUZMÁN, que el Órgano de Dirección estableció el veintisiete de noviembre de dos mil

catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al

segundo semestre.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.04.0.22,

Plaza seis (6), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 12.2.3 Se tiene a la vista el

expediente  de  CARLOS  AROLDO  MARTÍNEZ ORDÓÑEZ, quien  solicita  la  plaza  de

PROFESOR  INTERINO de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido  del  catorce  de  julio  al  treinta  y  uno  de  diciembre  de  dos  mil  catorce.

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que  MARTÍNEZ  ORDÓÑEZ, acredita  título  profesional  de  ADMINISTRADOR  DE

EMPRESAS en el grado académico de Licenciado, inscrito en el colegio respectivo con

número  once  mil  setecientos  sesenta  y  seis  (11,766).  CONSIDERANDO: Que  de

conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser

contratado como profesor interino. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción

16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de

la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable

Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente.

POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículos  citados,  este

organismo por  unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar  a  CARLOS AROLDO MARTÍNEZ

ORDÓÑEZ, con  registro  de  personal  20140487;  acreditando  el  título  profesional  de

ADMINISTRADOR  DE EMPRESAS en  el  grado  académico  de  Licenciado,  colegiado

número  once  mil  setecientos  sesenta  y  seis  (11,766);  para  laborar  en  el  Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESOR INTERINO con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
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CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00) más una bonificación mensual de CIEN

QUETZALES EXACTOS  (Q.100.00), por el período comprendido del catorce de julio al

treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, en el siguiente horario: de dieciocho horas

con treinta minutos a veintiuna horas,  los lunes;  de diecisiete a diecinueve horas con

treinta  minutos,  los  viernes;  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones

específicas:  impartir  la  asignatura  de:  MERCADOTECNIA  INTERNACIONAL,  en  el

octavo ciclo de la carrera de Administración de Empresas; además de las atribuciones que

el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la

Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  a  CARLOS  AROLDO

MARTÍNEZ  ORDÓÑEZ, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el  veintisiete  de

noviembre de dos mil catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura

correspondientes al segundo semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, para que

la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.04.0.22, Plaza siete (7), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - - - - - - - -

12.3  Contrataciones personal docente carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental

Local. 12.3.1  Se tiene a la vista el  expediente de  CARLOS DAVID ARDÓN MUÑOZ,

quien  solicita  la  plaza  de  AUXILIAR  DE  CÁTEDRA  II de  este  centro  de  estudios

superiores, para el período comprendido del dieciséis de septiembre al treinta y uno de

diciembre  del  presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que  luego  de  examinar  el

expediente de mérito, se pudo constatar que ARDÓN MUÑOZ, acredita cierre de pensum

de  la  carrera  de  Ingeniería  en  Ciencias  y  Sistemas.  CONSIDERANDO: Que  de

conformidad con la fracción 3.10 del artículo 3 y los artículos 7 y 13 del Reglamento del

Personal Académico Fuera de Carrera, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el

cual  va  ser  contratado  como  Auxiliar  de  Cátedra  II.  CONSIDERANDO: Que  de

conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y

artículos citados, este organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a  CARLOS

DAVID  ARDÓN  MUÑOZ, con  registro  de  personal  20120386,  acreditando  cierre  de

pensum de la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas; para laborar en el Centro

Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como AUXILIAR

DE  CÁTEDRA  II,  con  un  sueldo  mensual  de  TRES  MIL  TRESCIENTOS  DOCE
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QUETZALES  EXACTOS (Q.3,312.00),  más  una  bonificación  mensual  de

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.400.00), por el período comprendido del

dieciséis de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, en el siguiente

horario: de catorce a dieciocho horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderán las

siguientes atribuciones específicas: Auxiliar en la digitalización de información para el

Sistema  de  Información  Ambiental  y  administrar  la  página  web  del  Centro  de

Información Ambiental –CIA-, de la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local;

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el

artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Instruir

al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que  corresponda  a  este

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.08.0.22, Plaza veintitrés (23),

clasificación 210325, por cuatro (4) horas mes. - - - 12.3.2 Se tiene a la vista el expediente

de  ABNER  MARDOQUEO  RODAS  ARZET, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR

INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de

julio al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que luego

de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que RODAS ARZET, acredita el

título profesional de QUÍMICO, en el grado académico de Licenciado, inscrito en el colegio

respectivo con número tres mil cuarenta y nueve  (3,049).  CONSIDERANDO: Que de

conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del

Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por  el  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser

contratado como profesor interino. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción

16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de

la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable

Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente.

POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículos  citados,  este

organismo por  unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar a  ABNER MARDOQUEO RODAS

ARZET, con registro de personal 20060144, acreditando el título profesional de QUÍMICO,

en el grado académico de Licenciado, inscrito en el colegio respectivo con número tres mil

cuarenta  y  nueve  (3,049);  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo

mensual  de  UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS
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(Q.1,244.00) más una bonificación mensual de CIEN QUETZALES EXACTOS (Q.100.00),

por el  período comprendido del  uno de julio  al  treinta y uno de diciembre de dos mil

catorce,  en el  siguiente horario:  de ocho horas con treinta minutos a trece horas con

treinta  minutos,  los  martes;  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones

específicas:  asesorar  TRABAJOS DE GRADUACIÓN,  de la carrera de Ingeniería en

Gestión  Ambiental  Local;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del

Personal Académico. II. Instruir  al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.08.0.22,

Plaza veinticuatro (24), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 12.3.3 Se tiene a

la  vista el  expediente  de  VILMA LETICIA RAMOS LÓPEZ, quien solicita  la  plaza de

PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido  del  uno  de julio  al  treinta  y  uno  de diciembre  del  presente  año  lectivo.

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que  RAMOS  LÓPEZ, acredita  el  título  profesional  de  ZOOTECNISTA en  el  grado

académico de Licenciada, inscrita en el colegio respectivo con número un mil trescientos

sesenta y ocho (1,368).  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del

artículo  3  y  los  artículos  11 y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO,

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha

cumplido  con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratada  como  profesora

interina.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA: I. Nombrar  a  VILMA LETICIA RAMOS LÓPEZ, con registro  de  personal

20101242, acreditando el título profesional de ZOOTECNISTA en el grado académico de

Licenciada, colegiada número un mil trescientos sesenta y ocho (1,368); para laborar en

el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como

PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA

Y CUATRO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,244.00) más  una  bonificación  mensual  de

CIEN QUETZALES EXACTOS (Q.100.00), por el período comprendido del uno de julio al
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treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, en el siguiente horario: de doce horas con

treinta  minutos  a  trece  horas  con  treinta  minutos,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le

corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas:  organizar  y  supervisar

PRÁCTICAS  DE  LABORATORIO  PARA LOS  CURSOS  DE  BIOLOGÍA y  QUÍMICA,

organizar y supervisar PRÁCTICAS DEL LABORATORIO AMBIENTAL,  de la carrera

de Ingeniería en Gestión Ambiental Local; además de las atribuciones que el Órgano de

Dirección le  asigne,  en cumplimiento  con el  artículo 27 del Reglamento de la  Carrera

Universitaria del Personal Académico. II. Instruir  al señor Agente de Tesorería, para que la

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.08.0.22, Plaza veinticinco (25), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - -

12.3.4  Se  tiene  a  la  vista  para  conocimiento  y  efectos  consiguientes,  el  aviso  de

suspensión de trabajo por maternidad, emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad

Social, a nombre de Ethel Johana Ayala Osorio.  CONSIDERANDO: Que en dicho aviso

se  indica  que  Ethel  Johana  Ayala  Osorio,  suspenderá  labores  a  partir  del  uno  de

septiembre  de  dos  mil  catorce  hasta  el  veintitrés  de  noviembre  de  dos  mil  catorce.

CONSIDERANDO: Que se tiene la necesidad de cubrir la plaza que quedará vacante en

el  período  antes  mencionado;  en  consecuencia,  se  tiene  a  la  vista  el  expediente  de

MARISELA  ETELVINA  LEONARDO  MARROQUÍN, quien  solicita  la  plaza  de

PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido del uno de septiembre al veintitrés de noviembre del presente año lectivo.

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que LEONARDO MARROQUÍN, acredita el título profesional de ADMINISTRADORA DE

EMPRESAS, en el grado académico de Licenciada, inscrita en el colegio respectivo con

número  catorce  mil  seiscientos  setenta  y  dos  (14,672).   CONSIDERANDO: Que  de

conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por  el  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser

contratada  como  profesora  interina.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la

fracción  16.11  del  artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este

Acta 26-2014 01-10-2014



organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  a  MARISELA  ETELVINA

LEONARDO  MARROQUÍN, con  registro  de  personal  20121475,  acreditando  el  título

profesional  de  ADMINISTRADORA  DE  EMPRESAS, en  el  grado  académico  de

Licenciada, colegiada número catorce mil seiscientos setenta y dos (14,672); para laborar

en el  Centro Universitario  de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala,

como  PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  CUATRO  MIL

NOVECIENTOS  SETENTA Y  SEIS  QUETZALES  EXACTOS (Q.4,976.00),  más  una

bonificación mensual de  CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.400.00), por el

período comprendido del uno de septiembre al veintitrés de noviembre de dos mil catorce,

en  el  siguiente  horario:  de  ocho  a  doce  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le

corresponderán las siguientes atribuciones específicas:  Recopilar información para el

Sistema  de  Información  Ambiental  y  administrar  la  página  web  del  Centro  de

Información Ambiental –CIA-, de la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local;

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el

artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Instruir

al  señor  Agente  de  Tesorería,  para  que  la  erogación  que  corresponda  a  este

nombramiento,  se cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.08.0.22, Plaza diecinueve

(19), clasificación 210220, por cuatro (4) horas mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

12.4 Contrataciones personal docente Secciones Departamentales.  12.4.1 Se tiene a

la vista el expediente de CHRISTIAN EDWIN SOSA SANCÉ, quien ofrece sus servicios

profesionales como PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para

el período comprendido del doce de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce.

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que SOSA SANCÉ, acredita el título de Ingeniero Agrónomo, en el grado académico de

Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los

artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por

el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001 de

sesión  celebrada  el  veintiuno  de  noviembre de dos mil  uno,  se  ha  cumplido  con los

requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino.  POR TANTO:

Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículos  citados,  este  organismo  por

unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar a  CHRISTIAN EDWIN SOSA SANCÉ,  con registro

de  personal  20110277,  acreditando  el  título  de  Ingeniero  Agrónomo  en  el  grado

académico de Licenciado, colegiado cuatro mil quinientos cuatro (4,504), para laborar en
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el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00), más una bonificación mensual de CIEN

QUETZALES EXACTOS (Q.100.00), del doce de julio al treinta y uno de diciembre de

dos mil catorce, en horario de siete a doce horas, los sábados; a quien le corresponderá

Impartir la asignatura de QUÍMICA, en el segundo ciclo de la carrera de Profesorado de

Enseñanza  Media  en  Ciencias  Naturales,  extensión  Chiquimula;  además  de  las

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar a CHRISTIAN

EDWIN  SOSA  SANCÉ, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el  veintisiete  de

noviembre de dos mil catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura

correspondientes al segundo semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, para que

la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.25.0.22, Plaza ochenta (80), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

12.5  Contrataciones  personal  docente  carrera  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales.

12.5.1  Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  del  señor  HORACIO  HUMBERTO ZUCHINI

MORALES, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios

superiores, para el período comprendido del uno de julio al treinta y uno de diciembre del

presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito,

se pudo constatar  que el  señor  ZUCHINI  MORALES, acredita el  título de Abogado y

Notario en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de conformidad

con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del  Reglamento del  Personal

Académico Fuera de Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario,

en el punto QUINTO, del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de

dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado

como profesor interino. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 16.11 del

artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo nombrar  al  personal  docente.  POR

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por

unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar  al  señor  HORACIO  HUMBERTO  ZUCHINI

MORALES, con  registro  de  personal  20120095,  acreditando  el  título  de  Abogado  y
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Notario en el grado académico de Licenciado, colegiado seis mil sesenta y siete (6,067),

para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de

Guatemala,  como  PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  UN  MIL

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00), más una

bonificación  mensual  de  CIEN  QUETZALES  EXACTOS  (Q.100.00),  por  el  período

comprendido del  uno de julio  al  treinta y  uno de diciembre de dos mil  catorce,  en el

siguiente horario: de siete a doce horas, los sábados; a quien le corresponderá Asesorar

la  fase  PRIVADA  para  exámenes  privados,  de  la  carrera  de  Ciencias  Jurídicas  y

Sociales;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal

Académico. II. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a

este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.30.0.22, Plaza

veintinueve (29), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 12.5.2 Se tiene a la vista

el expediente del señor  HORACIO HUMBERTO ZUCHINI MORALES, quien solicita la

plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período

comprendido  del  uno  de julio  al  treinta  y  uno  de diciembre  del  presente  año  lectivo.

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que el señor  ZUCHINI MORALES, acredita el título de Abogado y Notario en el grado

académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del

artículo  3  y  los  artículos  11 y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de

Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO,

del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA: I. Nombrar  al  señor  HORACIO  HUMBERTO  ZUCHINI  MORALES, con

registro de personal 20120095, acreditando el título de Abogado y Notario en el grado

académico de Licenciado, colegiado seis mil sesenta y siete (6,067), para laborar en el

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  como

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y
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CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00), más una bonificación mensual de CIEN

QUETZALES EXACTOS (Q.100.00), por el período comprendido del uno de julio al treinta

y uno de diciembre de dos mil catorce, en el siguiente horario: de trece a dieciocho horas,

los  sábados;  a  quien  le  corresponderá  Asesorar  la  fase  PRIVADA para  exámenes

privados, de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que

el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la

Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Instruir  al señor Agente de Tesorería,

que  la  erogación  que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida

Presupuestal  4.1.24.2.30.0.22, Plaza treinta (30), clasificación  210220, por una  (1) hora

mes.  -  -  -  12.5.3  Se tiene a la  vista el  expediente  del  señor  HORACIO HUMBERTO

ZUCHINI MORALES, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de

estudios superiores,  para el  período comprendido del  uno de julio  al  treinta y  uno de

diciembre  del  presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que  luego  de  examinar  el

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor  ZUCHINI MORALES, acredita el

título de Abogado y Notario en el  grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  la  fracción  3.3  del  artículo  3  y  los  artículos  11  y  13  del

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por  el  Honorable

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001  de  sesión

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y

tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. CONSIDERANDO: Que de

conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA: I. Nombrar  al  señor

HORACIO  HUMBERTO  ZUCHINI  MORALES, con  registro  de  personal  20120095,

acreditando  el  título  de  Abogado  y  Notario  en  el  grado  académico  de  Licenciado,

colegiado  seis  mil  sesenta  y  siete  (6,067),  para  laborar  en el  Centro  Universitario  de

Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO,

con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES

EXACTOS  (Q.1,244.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIEN  QUETZALES

EXACTOS  (Q.100.00), por el período comprendido del uno de julio al treinta y uno de

diciembre de dos mil catorce, en el siguiente horario: de ocho a trece horas, los lunes; a
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quien  le  corresponderá  Asesorar  la  fase PRIVADA para exámenes privados,  de  la

carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que el Órgano de

Dirección le  asigne,  en cumplimiento  con el  artículo 27 del Reglamento de la  Carrera

Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  que la

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.30.0.22, Plaza trece (13), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - - - - - - -

12.6 Contrataciones personal docente carrera de Ciencias Médicas. 12.6.1 Se tiene a

la vista el expediente de  MARTHA MARÍA URRUTIA OLIVA, quien solicita la plaza de

PROFESORA  INTERINA,  de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido del uno de noviembre al treinta y uno de diciembre del presente año lectivo.

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que URRUTIA OLIVA, acredita el título de Médica y Cirujana en el grado académico de

Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los

artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por

el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de

sesión  celebrada  el  veintiuno  de  noviembre de dos mil  uno,  se  ha  cumplido  con los

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratada  como  profesora  interina.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA: I. Nombrar a  MARTHA MARÍA URRUTIA OLIVA, con registro de personal

20091224,  acreditando  el  título  de  Médica  y  Cirujana  en  el  grado  académico  de

Licenciada, colegiada catorce mil cuarenta y cuatro (14,044), para laborar en el Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL  CUATROCIENTOS

OCHENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,488.00),  más  una  bonificación

mensual  de  DOSCIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.200.00),  por  el  período

comprendido del uno de noviembre al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, en el

siguiente horario:  de diez a doce horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderá

Impartir  la  asignatura  de  MEDICINA FAMILIAR,  en  el  cuarto  año  de  la  carrera  de

Ciencias  Médicas.  II. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que
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corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.36.0.21,

Plaza setenta y uno (71), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO  TERCERO: Autorizaciones  financieras. 13.1 Solicitud  para  afectar  la

partida presupuestaria 4.1.24.1.01.1.96 correspondiente a “Servicios de Atención y

Protocolo”,  para  realizar  la  actividad  de  Juramentación  del  Director  del  Centro

Universitario de Oriente. El Maestro en Ciencias Nery Waldemar Galdámez Cabrera,

solicita la autorización para afectar la partida 4.1.24.1.01.1.96 correspondiente a Servicios

de  Atención  y  Protocolo,  erogando  la  cantidad  de  VEINTITRÉS  MIL OCHOCIENTOS

CUARENTA Y OCHO  QUETZALES  CON  VEINTIÚN  CENTAVOS  (Q.23,848.21),  para

pagar  gastos  tales  como:  alimentación,  alquiler  de  mobiliario,  alquiler  de  salón  y

decoración,  para  llevar  a  cabo  la  actividad  de  Juramentación  del  Director  del  Centro

Universitario de Oriente, la cual se realizará el veinticuatro de octubre de dos mil catorce.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 16, inciso 16.12, del Reglamento General de los

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala indica

que el Consejo Directivo debe velar por la correcta aplicación de los fondos asignados al

Centro.  POR TANTO: Con base en el considerando anterior y artículo mencionado, este

Honorable  Consejo  ACUERDA: I.  Autorizar  la  erogación  de  VEINTITRÉS  MIL

OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  QUETZALES  CON  VEINTIÚN  CENTAVOS

(Q.23,848.21), para pagar gastos tales como: alimentación, alquiler de mobiliario, alquiler

de salón y decoración, para llevar a cabo la actividad de Juramentación del Director del

Centro Universitario de Oriente, la cual se realizará el veinticuatro de octubre de dos mil

catorce.  II. Indicar al Agente de Tesorería de este Centro, que dicha erogación deberá

cargarse  a  la  partida  presupuestaria  4.1.24.1.01.1.96  correspondiente  a  Servicios  de

Atención  y  Protocolo.  -  -  -  13.2 Solicitud  para  afectar    la  partida  presupuestal

4.1.24.1.01.1.96 correspondiente a “Servicios de Atención y Protocolo” para cubrir

gastos de atención en la reunión de Directores. El Director, Maestro en Ciencias Nery

Waldemar  Galdámez  Cabrera,  indica  que  se  tiene  programada  una  reunión  en  esta

Unidad Académica, con Directores de Escuelas No Facultativas y Centros Regionales de

la Universidad de San Carlos de Guatemala. Las reuniones del Consejo CODECER, se

llevan  a  cabo en diferentes  Centros  y  en  esta  oportunidad  se realizará  en el  Centro

Universitario de Oriente, el veinticuatro de octubre de dos mil catorce.  Por lo que solicita

la  autorización  para afectar  la  partida 4.1.24.1.01.1.96 correspondiente  a Servicios  de

Atención y Protocolo,  para pagar los gastos en que se incurra para la atención de la
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misma. CONSIDERANDO: Que en el artículo 16, numeral 16.12, del Reglamento General

de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala,

indica  que  el  Consejo  Directivo  debe  velar  por  la  correcta  aplicación  de  los  fondos

asignados  al  Centro.   POR TANTO: Con  base en el  considerando  anterior  y  artículo

mencionado, este Honorable Consejo ACUERDA: I. Autorizar la erogación para pagar los

gastos en que se incurra en la realización de la reunión con los Directores de Escuelas No

Facultativas y Centros Regionales de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  II.

Indicar al Agente de Tesorería de este Centro, que dicha erogación deberá cargarse a la

partida  presupuestal  4.1.24.1.01.1.96  correspondiente  a  Servicios  de  Atención  y

Protocolo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO  CUARTO: Constancias  de  secretaría  . 14.1 Estuvieron  presentes  desde  el

inicio  de  la  sesión  (16:00  horas)  Nery  Waldemar  Galdámez  Cabrera,  Edgar  Arnoldo

Casasola Chinchilla, Felipe Nery Agustín Hernández,  Heidy Jeaneth Martínez Cuestas y

Marjorie Azucena González Cardona. - - - 14.2 Se dio por terminada la sesión a las veinte

horas con treinta minutos del mismo día y en el mismo lugar, haciéndose constar que se

realizó en virtud de primera citación. DAMOS FE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- 

M.Sc. Nery Waldemar Galdámez Cabrera     M.Sc. Edgar Arnoldo Casasola Chinchilla
Presidente      Representante de Profesores

         

Dr. Felipe Nery Agustín Hernández Heidy Jeaneth Martínez Cuestas
Representante de Profesores Representante de Estudiantes

Licda. Marjorie Azucena González Cardona
Secretaria
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